
Que, el Art. 14 numeral 14.1, preceptúa que los gobiernos regionales y gobiernos locales, como 
integrantes del SINAGERD formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan 
y ejecutan los procesos de estimación, prevención y reducción del Riesgo, de Desastres, así como de Preparación, 
Respuesta, Rehabilitación y Reconstrucción. en el ámbito de su competencia, ello en el marco de la política nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector, en concordancia con lo establecido por la 
presente Ley y su Reglamento. 

Que, según el Art. 3 del mismo cuerpo normativo en mención, indica que la Gestión del Riesgo de 
Desastres es un proceso social cuyo fin es la prevención, la reducción y el control permanente de los factores de 
riesgo de desastre en la sociedad, así como la adecuada preparación ante situaciones de desastre, considerando las 

,.,-:~ políticas nacionales, con especial énfasis en aquellas relativas a materia económica, ambiental, de seguridad, de 
,(;>- ., · ~defensa nacional y territorial de manera sostenible, la Gestión del Ries.go de Desastres está basada en la investigación 

frr · - , -:; ientífica y de registro de informaciones y por tanto, orienta las políticas, estrategias y acciones en todos los niveles 
i ..;,, - e gobierno y de la sociedad con el objetivo de que se proteja la vida de la poblaclón, el patrimonio de las personas 
~ ··-~.:,.,<, ; el estado. 
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Que, de conformidad al Art. 2 de la Ley precitada en el párrafo anterior, establece que la Ley es de 
aplicación y cumplimiento obligatorio para todas las entidades y empresas públicas de todos los niveles de gobierno, 
asimismo el inciso a) del numeral 5.3) menciona que la Gestión del Ríes.ge de Desastres debe ser parte intrínseca de 
los procesos de planteamiento de todas las entidades públicas en todos los niveles de gobierno. Las entidades 
públicas deben de priorizar la implementación de actividades e inversiones de prevención y reducción del riesgo de 
acuerdo al ámbito de sus competencias. 

Que, mediante el Art. VIII del Título Preliminar de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que los Gobiernos Locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de 
conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector público; así 

_ como a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos y a los sistemas administrativos del Estado que 
~..._t f>.L,O E¿~ por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio. 

~ (~--~- <:§ ri_ ~ 
~ ~: ~... ~ Que, mediante Ley 29664 se crea el Sistema Nacional de gestión del Riesgo de Desastres ~ ""- ~=~ ~ ~SINAGERD), como Sistema lnterinstitucional, sinérgico, descentralizado; transversal y participativo, ello con la 

"'...{{liH,C ~o/'nalidad de identificar los riesgos asociados a peligros, priorizar la prevención para evitar la generación de nuevos 
--r:'i!AJ riesgos reducir o minimizar sus efectos, así como la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia o 

desastre mediante el establecimiento de principios. lineamientos de política, competentes procesos e instrumentos 
de la Gestión del Riesgo de Desastres. 

Que, en conformidad al Art, 72 numeral 72.1) del TUO de la Ley 27 444 Ley del Procedimiento 
dministrativo General. preceptúa que; "La competencia de las entidades tiene su fuente en la Constitución y en la 

ley, y está reglamentada por las normas administrativas que de aquéllas se derivan". · 

Que, el Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los 
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y 
ocales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción. 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 316-2025-SGGRD-GDU/MDASA de la Subgerencia de Gestión de Riesgos, el 
738-2025-GDU/MDASA de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Proveído Nº 755-2025-GM/MDASA 

VISTOS: 

Alto Selva Alegre, 18 de julio del 2025. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE ALTO SELVA ALEGRE 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 136-2025-MDASA 
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